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S U M A R I O

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L E S T A D O

Número 1.791/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 23-03-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.

REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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Número 2.312/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el
Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su telé-
fono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 18 de ABRIL de 2.007

La Recaudarora Ejecutiva, Elena Sánchez Bardera
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Número 5.285/07

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Examinado el expediente incoado a instancia de COMUNIDAD DE REGANTES GARGANTA DE LAS TORRES
Y ARROYOS DEL MORALEJO Y DE LA ROBLEDOSA. con DNI/CIF Q-0500355-C y domicilio en c/ Mayor n° 17 -
05416 - Mijares (Ávila), solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas de la Garganta de las Torres,
Garganta del Topo, Garganta del Rebolledo, Garganta de las Becedillas, Garganta de Barbacedo, Garganta de la
Robledosa, Arroyo Hondo, Arroyo del Rastrujuelo, Arroyo de la Robledosa, Arroyo de Moralejo, Arroyo del
Ahogadero, Arroyo de los Zaudillos y Regato de las Yeguas, con destino a riego por gravedad de una superficie de
562,869 ha, del conjunto de fincas de riego, de tiempo inmemorial que se encuentran integradas en la Comunidad,
dentro del término municipal de Mijares (Ávila).

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, en vir tud de la competencia otorgada por el R.D.
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de la Ley de Aguas (B.O.E. del 24), y de acuerdo con el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico de 11 de Abril de 1986 (B.O.E. del 30), pone en su conocimiento que se accede a lo solicitado,
con sujeción a las siguientes:

CONDICIONES

1ª.- Se otorga a COMUNIDAD DE REGANTES GARGANTA DE LAS TORRES Y ARROYOS DEL MORALEJO Y
DE LA ROBLEDOSA; con C.I.F. Q-0500355-C, concesión para derivar un caudal máximo aprovechable de 450,30
l/seg y un volumen máximo anual de 3.377.214 m3, a derivar de la Garganta de las Torres, Garganta del Topo,
Garganta del Rebolledo, Garganta de las Becedillas, Garganta de Barbacedo, Garganta de la Robledosa, Arroyo
Hondo, Arroyo del Rastrujuelo, Arroyo de la Robledosa, Arroyo de Moralejo, Arroyo del Ahogadero, Arroyo de los
Zaudillos y Regato de las Yeguas, con destino a riego por gravedad de una superficie total de 562,869 ha, en finca
de su propiedad, en el término municipal de Mijares (Ávila)

2ª.- En lo que no resulte modificado por las presentes condiciones, las obras se ajustarán a la documentación
que obra en el expediente.
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La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento
de las obras y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión, dentro de los límites fijados por el
Real Decreto 849/1986 de 11 de Abril por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

3ª.- Las obras de mejora empezarán en el plazo de UN MES a partir del día siguiente de la fecha de recepción
de la presente concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo de 6 MESES a partir de la misma fecha.

El concesionario queda obligado, tan pronto como la Administración lo considere necesario, a construir un
módulo que limite el caudal utilizado a los valores de la concesión, y/o a instalar un contador volumétrico, debien-
do enviar a partir de ese momento los datos medidos en el contador con la periodicidad que en cada caso se deter-
mine.

El titular de la presente concesión permitirá al personal de este Organismo de cuenca, previa identificación, el
acceso a las instalaciones de captación, control y medida de los caudales concedidos.

4º.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá reservarse en todo momento la inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en la explotación del aprovechamiento, siendo de cuen-
ta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo de la finalización de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Servicio
encargado de la Confederación Hidrográfica del Tajo, levantando Acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este Acta la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

5ª.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las ser-
vidumbres legales podrán ser impuestas por la Autoridad competente.

6ª.- El agua que se concede queda adscrita a la finalidad para que se otorga, quedando prohibida su enajena-
ción, cesión o arriendo, salvo que se realice según lo establecido en el ar tículo 67 y siguientes del R.D. Legislativo
1/2001, de 20 de julio, de la Ley de Aguas.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de aguas que sean nece-
sarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aque-
lla. Al mismo tiempo la Administración no responde del caudal que se concede sea cual fuere la causa de la dismi-
nución ni de la calidad de las aguas, reservándose además el derecho de fijar, de acuerdo con los intereses gene-
rales, el régimen de explotación y condicionar o limitar el uso del agua cuando con carácter temporal las circuns-
tancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que dure el servicio a que se destina.. con un plazo máximo de 50
años.

9ª.- El plazo de vigencia de la concesión comenzará a contar a partir de la primera en el tiempo de las dos fechas
siguientes: fecha de aprobación del Acta de Reconocimiento final o a partir del día siguiente de la terminación del
plazo para la ejecución de las obras previstas en la presente concesión. Al finalizar dicho plazo, extinguido el dere-
cho concesional, y si no se ha obtenido nueva concesión de acuerdo con el ar tículo 162.4 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, revertirán al Estado gratuitamente y libre de cargas cuantas obras hubieran sido cons-
truidas dentro del dominio público hidráulico para la explotación del aprovechamiento.

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes, y con la condición
de que el caudal que se concede podrá ser limitado por la Administración a lo estrictamente indispensable, con la
advertencia de que dicho caudal tiene carácter provisional y a precario en épocas de estiaje, si no hay caudal dis-
ponible, con la obligación de respetar los caudales de los aprovechamientos situados aguas abajo del que se pre-
tende, otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes, sanitarios o ecológicos si fuera pre-
ciso, que en este último caso y según informe de la Oficina de Planificación Hidrológica, se cifra en 215,81 l/s, sin
que el concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.
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11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento o la superficie de riego queden en su día dominadas por algún
canal construido por iniciativa pública, quedará caducada esta concesión, sin derecho a indemnización alguna por
parte de la Administración, quedando sujeta al nuevo régimen administrativo financiero pertinente.

12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del canon establecido o que pueda establecerse por el Ministerio de
Medio Ambiente o la Confederación Hidrográfica del Tajo, y de las tasas dispuestas por los Decretos de Febrero de
1.960, publicados en el Boletín Oficial del Estado del 5 de Febrero del mismo año que le sean de aplicación, así
como las dimanantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

13ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional,
contrato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial y ambiental, así como a las derivadas de los
artículos 53, 55, 58, 64, 65 y 66 del R.D. Legislativo 1/2001. de 20 de julio, de la Ley de Aguas.

14ª.- El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio-
nes de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies.

15ª.- Toda modificación de las características de esta concesión requerirá previa autorización administrativa de
la Confederación Hidrográfica del Tajo. Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la concesión otorgada
cuando se hayan modificado los supuestos determinantes de su otorgamiento, en caso de fuerza mayor a petición
del peticionario y cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos. En este último caso, si el concesionario
resultase perjudicado, tendrá derecho a indemnización de acuerdo con la Legislación de Expropiación Forzosa
vigente.

16ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de Aguas del Organismo de cuenca con las características
siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA: Garganta de las Torres, Garganta del Topo, Garganta del Rebolledo,
Garganta de las Becedillas, Garganta de Barbacedo, Garganta de la Robledosa, Arroyo Hondo, Arroyo del
Rastrujuelo, Arroyo de la Robledosa, Arroyo de Moralejo, Arroyo del Ahogadero, Arroyo de los Zaudillos y Regato de
las Yeguas

AFECCIÓN: Riego por gravedad

TITULARES Y DNI: COMUNIDAD DE REGANTES GARGANTA DE LAS TORRES Y ARROYOS DEL MORALEJO
Y DE LA ROBLEDOSA; con C.I.F. Q-0500355-C 

TÉRMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA: Mijares (Ávila)

CAUDAL MÁXIMO TOTAL CONCEDIDO: 450,30 l/seg

VOLUMEN MÁXIMO TOTAL ANUAL: 3.377.214 m3

SUPERFICIE REGADA: 562,869 ha

POTENCIA MÁXIMA AUTORIZADA: Riego por gravedad

PERIODO DE LA CONCESIÓN: 50 años

OBSERVACIONES: Se distribuyen las tomas, superficies y caudales según los cuadros que se acompañan.

17ª.- De acuerdo con el Art. 116 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de Abril de 1986 (B.O.E.
del 30), esta concesión se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

18ª.- Caducará esta concesión por incumplimiento de una cualquiera de estas condiciones y en los casos pre-
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites señalados en el R.D. Legislativo
1/2001, de 20 de julio, de la Ley de Aguas y Reglamento de Dominio Público Hidráulico de 11 de Abril de 1.986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, se advier te a éste de la obligación que tiene
de presentar este documento dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en la Oficina
Liquidadora del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la Delegación de
Hacienda, para satisfacer el referido impuesto en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 68 del
Reglamento de dicho impuesto. Y se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila para gene-
ral conocimiento y a los efectos legales correspondientes. Oficial de la Provincia de Ávila para general conocimien-
to y a los efectos legales correspondientes. Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo presentar recur-

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 86 Viernes, 4 de Mayo de 2007 13



so potestativo de reposición ante la Presidencia de este Organismo, en el plazo de un mes. Con carácter alternati-
vo puede interponer recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su notificación.
(Ref.: 250.075/01).

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

P.D. El Comisario de Aguas. Resolución de 13/07/2005 (BOE n°. 185 de 4 de agosto de 2005), José Antonio
Díaz Lázaro-Carrasco.
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Número 2.294/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territoriaol de Trabajo

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007 de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, por la que se dispone la ins-
cripción en el Registro y Publicación del Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal laboral del AYUN-
TAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA (Ávila).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA
(Ávila) -Código de Convenio n° 0500582- que fue suscrito con fecha 13-04-2007, de una parte por los representan-
tes del Ayuntamiento, y de otra por el representante de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B. 0. C, y L, de 24 09-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de esta Oficina
Territorial, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

CAPITULO I- CONDICIONES GENERALES 

Art. 1. PARTES CONCERTANTES.

El presente Convenio Colectivo se establece entre el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada (Ávila) y la Federación
de Servicios Públicos de la UGT de Ávila, único representante legal de conformidad con las disposiciones vigentes,
ostentando la representación del Personal Laboral de dicho Ayuntamiento.

Art. 2. ÁMBITO PERSONAL.

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de aplicación a todo el Personal Laboral del
Ayuntamiento, que trabaje y perciba sus retribuciones con cargo al Capítulo I del Presupuesto del Ayuntamiento de
Sotillo de la Adrada, recogido en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral Fijo (Anexo I), así como a
todo el Personal Laboral que contrate el Ayuntamiento, excepto aquellos trabajadores que sean contratados al
amparo de subvenciones o ayudas concedidas al Ayuntamiento y que recojan cláusulas económicas o de otra índo-
le especificas.

La organización práctica del trabajo y la jerarquización de funciones, es facultad del Ayuntamiento, y su aplica-
ción práctica corresponde al Alcalde o Concejal en quien delegue.
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Art. 3. ÁMBITO TEMPORAL.

Con independencia de la fecha en que sea firmado por las partes, o el día que aparezca publicado en el B.O.P.,
y su preceptiva ratificación por el Pleno de la Corporación Municipal, el Convenio Colectivo iniciará su vigencia el
día 1 de enero de 2007 y tendrá validez hasta el 31 de diciembre de 2008.

CAPÍTULO II- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Art. 4. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

1. Al mes siguiente de la firma del presente Convenio Colectivo, se constituirá una Comisión Paritaria de
Seguimiento, concebida como un órgano colegiado, llamado a interpretar, debatir e informar cuantos conflictos,
dudas, irregularidades y discrepancias puedan suscitarse en la interpretación y aplicación de las normas conteni-
das en el Convenio Colectivo de aplicación al Personal Laboral.

2. Corresponde asimismo a la Comisión Paritaria de Seguimiento la interpretación del sentido y alcance de las
normas contenidas en el presente Convenio Colectivo en los supuestos en que se provoquen dudas o ambigüeda-
des respecto de su aplicación, no pudiendo éstas ser impuestas en ningún caso por el Ayuntamiento de forma uni-
lateral.

3. La Comisión Paritaria de Seguimiento es única para los dos ámbitos del Convenio Colectivo de aplicación al
Personal Laboral y se constituye de forma paritaria por tres representantes designados por el Ayuntamiento, y tres
representantes designados por la Federación de Servicios Públicos de la  Ávila. La Presidencia la ostentará un repre-
sentante del Ayuntamiento y la Secretaría un representante de la Federación de Servicios Públicos de la UGT de
Ávila. Las partes podrán estar asistidas por sus asesores, con voz pero sin voto, con un máximo de dos asesores
por cada parte.

4. La Comisión Paritaria de Seguimiento se reunirá en sesión ordinaria un día de la último semana de cada tres
meses, y de forma extraordinario cuando así lo solicite cualquiera de las partes, en cuyo caso se convocará en el
plazo máximo de 48 horas desde la solicitud. En cualquier caso se requerirá para la válida celebración de la sesión,
la presencia de los dos miembros, Presidente y Secretario. Los acuerdos que adopte la Comisión Paritaria de
Seguimiento se reflejarán en el acta de cada reunión, que firmarán todas las partes, siéndoles remitida copia de la
misma.

5. Los informes y propuestas acordados por la Comisión Paritaria de Seguimiento revestirán carácter vinculante
y serán trasladados al Alcalde, entrando en vigor al día siguiente del Acuerdo.

6. La Comisión Paritaria de Seguimiento podrá hacer uso de los medios y acciones a que hace referencia la
legislación vigente.

Art. 5. MEJORAS A LO CONVENIDO.

Serán de aplicación inmediata las mejoras puntuales que, sobre los condiciones establecidas en el presente
Convenio Colectivo, las Administraciones Central o de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, mediante las dis-
posiciones correspondientes, acuerden respecto del personal a su servicio, siempre que sean de aplicación a la
Admón. Local.

Art. 6. DENUNCIA DEL CONVENIO COLECTIVO.

La denuncio del Convenio Colectivo se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la otra y con
al menos un mes de antelación a la fecha de terminación de la vigencia del presente Convenio Colectivo.

Art. 7. PRÓRROGA.

Denunciado el Convenio Colectivo y hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá en vigor en
todo su contenido y cláusulas. Asimismo se mantendrá en vigor en todo su contenido y cláusulas si no es denun-
ciado.
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CAPÍTULO III- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

Art. 8. DEFINICIÓN.

La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de las diferentes categorí-
as profesionales que sean asignadas a los empleados públicos, de acuerdo con las funciones y tareas que efecti-
vamente se desempeñen.

El Personal Laboral tiene derecho a la clasificación profesional que corresponda, de acuerdo con las funciones
desempeñadas en su puesto de trabajo y con el cumplimiento de los requisitos exigidos para la asignación de los
distintos grupos y categorías profesionales.

Las funciones de cada puesto de trabajo vienen determinadas en el Anexo II. Asimismo mediante el presente
Convenio Colectivo y con el fin de adecuar las categorías a las funciones que se realizan estas, se procede o su
adecuación mediante Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral Fijo, Anexo I.

CAPÍTULO IV RETRIBUCIONES. 

Art. 9. RETRIBUCIONES

La cuantía de las retribuciones anuales del Personal Laboral se actualizará en todo caso conforme al IPC previs-
to para el año siguiente por el Gobierno de la Nación a través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Si la normativa Estatal lo permitieran éstas se negociaran antes del día 1 de enero del siguiente año.

Las retribuciones están compuestas por: Salario Base, Plus Convenio, Antigüedad, Pagas Extraordinarias y
Complemento de Productividad, que se devengarán y harán efectivas de conformidad con la legislación aplicable.

Las pagas extraordinarias serán dos al año, se devengarán en los meses de junio y diciembre de cada año y se
corresponderán con el Solario Base, Plus Convenio y Antigüedad.

Art. 10. CONCEPTOS RETRIBUTIVOS.

Art. 10.1. Salario Base. Es la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo que se percibe en
doce mensualidades.

Art. 10.2. Complementos Salariales. Son complementos las cantidades que se adicionan al Salario Base, que se
perciben en doce mensualidades. Podrán percibirse los siguientes:

a). Personales:

- Antigüedad. 

b). Otros:

- Plus Convenio.

- Complemento de Nocturnidad.

- Complemento de Atención Continuada. 

- Complemento de Servicios Especiales. 

- Complemento de Productividad.

Art. 10.3. Complemento de Antigüedad.

Es la cantidad que percibirá el personal laboral de plantilla por cada tres años de servicios completos, indepen-
dientemente de su condición de personal laboral fijo o contratado, devengándose desde el primer mes en que se
cumplan.

A estos efectos se reconocerán los servicios previos acreditados por cualquier trabajador que los haya prestado
en esta u otra Administración Pública, cualquiera que hubiere sido el carácter de su relación jurídico.

Cuando el reconocimiento se resuelva de forma favorable, los derechos económicos surtirán efecto desde el día
1 del mes siguiente a la presentación de la solicitud y su abono se producirá, en todo caso, dentro de los, tres meses
siguientes a su reconocimiento.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 86 Viernes, 4 de Mayo de 2007 17



Art. 10.4. Plus Convenio.

Retribuye las condiciones particulares de cada categoría en atención a los niveles de titulación, grado de cono-
cimientos, responsabilidad y dificultad técnica exigibles para su desempeño. El Plus Convenio no servirá de base
de cálculo para determinación del importe de los complementos salariales que se definen en los apartados siguien-
tes.

Art. 10.5. Complemento de Nocturnidad.

Retribuye los servicios prestados en el periodo comprendido entre las 22 horas de la noche y las 6 de la maña-
na.

Art. 10.6. Complemento de Atención Continuada.

Exige la prestación de servicios en sábados, domingos y/o festivos. El pago del complemento se efectuará por
día trabajado.

Art. 10.7. Complemento de Servicios Especiales.

Retribuye la prestación de servicios especiales, que se realizarán de forma esporádica, nunca continuada, fuera
del horario normal de trabajo, siendo imprescindible su realización para el funcionamiento de los servicios munici-
pales.

Las cuantías de las retribuciones antes reseñadas quedan fijadas según figuran en el Anexo IV.

Art.10.8. Complemento de Productividad.

Está destinado a retribuir la especial dedicación del Personal Laboral en el desempeño de sus funciones. Este
complemento se abonara en los meses de abril y octubre de cada año, con un importe mínimo para abonar del 5%
de la masa salarial del Personal Laboral, siendo la Comisión Paritaria de seguimiento quien decida a que trabaja-
dores se aplica y la cuantía individualizada del mismo.

CAPÍTULO V-CALENDARIO, JORNADA, HORARIO, VACACIONES Y PERMISOS. 

Art.11. CALENDARIO.

En el ámbito del Ayuntamiento se negociará con los representantes legales electos de los trabajadores un calen-
dario laboral anual, para cada centro de trabajo y para todos los trabajadores. En dichos calendarios laborales, que
habrán de respetar el marco establecido en el presente Convenio Colectivo, se efectuarán las oportunas especifi-
caciones de las materias reguladas en este capítulo.

Los calendarios laborales de cada centro regularán como mínimo los siguientes extremos: distribución diaria de
la jornada laboral, el descanso semanal, los turnos de trabajo, los horarios de trabajo y los días de descanso.

Art. 12. JORNADA LABORAL.

La jornada máxima anual y los días máximos de trabajo efectivo del Personal Laboral, será la legalmente esta-
blecida.

Para determinados servicios de prestación obligatoria por el Ayuntamiento, se podrán fijar horarios de trabajo en
sábados, domingos o festivos, mediante el correspondiente calendario laboral.

A todos los efectos se considerara trabajo efectivo el prestado dentro del horario establecido por el calendario
laboral y el que corresponde por los permisos retribuidos, así como los créditos de horas retribuidos para funcio-
nes sindicales.

Dentro de la jornada, siempre que su duración continuada sea igual o superior a 6 horas, el trabajador tendrá
derecho a un descanso de 20 minutos diarios, que se computará como trabajo efectivo.

Se considerará a estos efectos como trabajo efectivo el realmente prestado en el puesto de trabajo y el que
corresponda por los permisos retribuidos que legal o convencionalmente procedan.
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Los días 24 y 31 de diciembre de cada año tendrán la consideración de días asimilados a festivos, y en conse-
cuencia permanecerán cerrados los centros de trabajo, exceptuando los servicios que por su naturaleza requieran
la prestación del servicio.

Las horas que excedan de la jornada normal de trabajo establecida en los calendarios laborales, se compensa-
ra con 1’30 horas por cada una trabajada.

Art. 13. HORARIO.

El periodo comprendido entre las 22 horas y las 6 horas se considerará en su totalidad nocturno y en su totali-
dad festivo cuando se inicie la jornada en víspera de domingo o festivo.

Cada trabajador tendrá derecho a un descanso mínimo semanal de 48 horas interrumpidas que, como regla
general, comprenderá el sábado y domingo, de cada dos.

Art. 14. VACACIONES.

1. Todo el Personal Laboral tendrá derecho, por año completo de servicios a disfrutar de una vacación retribui-
da de 22 días laborables anuales, o a los días que corresponda proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos,
en periodos mínimos de siete días consecutivos.

2. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir veinte años de servicio, de forma permanente.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cumplimiento de los años de servicio seña-
lados en el párrafo anterior, y deberán estar unidos a los días de vacaciones anuales.

3. A los efectos previstos en el, presente ar tículo, no se considerarán como días laborables los sábados, sin per-
juicio -de, las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.

Atendiendo a la legislación vigente, se concretará además los siguientes puntos:

a) Antes del 15 de Abril se confeccionará para el periodo anual siguiente el calendario de vacaciones por los
diferentes servicios. Las vacaciones serán concedidos procurando atender al empleado publico en cuanto a la
época de disfrute, debiendo, en cualquier caso, existir acuerdo entre el personal de la misma.

b) Toda modificación en los periodos vocacionales aprobados, ha de ser notificada a la Sección de Personal al
menos con 15 días de antelación al disfrute de los mismos y sin que, en ningún caso, puedan ser modificadas una
vez efectuada la notificación, salvo que razones del Servicio, motivadas por escrito por el Jefe de la unidad, así lo
exijan.

c) El disfrute de la licencia anual reglamentaria se disfrutara, a solicitud del trabajador, a lo largo de todo el año
en periodos mínimos de siete días laborables consecutivos, atendiendo a las necesidades del servicio.

d) Cuando la licencia reglamentaria se disfrute partida, se computarán a todos los efectos 27 días laborables,
hasta un máximo de 31 días naturales.

Art. 15. PERMISOS Y LICENCIAS.

El Personal Laboral vinculado a este Convenio Colectivo podrá ausentarse del trabajo, previo aviso y notificación,
con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y tiempo hábil siguiente de acuerdo con la legislación
vigente:

MOTIVACIÓN

Matrimonio. Parejas de Hecho

Nacimiento, adopción o interrupción embarazo 

Enfermedad grave o intervención Quirúrgica 1°, mientras dure hospitalización

Ídem segundo grado

Intervención quirúrgica de abuelos o nietos 

Fallecimiento de cónyuge, ascendientes o descendientes. 

Fallecimiento familiar segundo grado 
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Traslado de domicilio habitual

Exámenes finales o pruebas de aptitud en centros oficiales

Pruebas selectivas para ingreso en Administración 

Tiempo indispensable de deber inexcusable de carácter público personal

Consulta médica propia en Sotillo de la Adrada, justificado

Consulta médica propia, del cónyuge o descendiente fuera de Sotillo de la Adiada.

Se establece como primer grado, padres, cónyuges, hijos, y parejas de hecho.

Otros motivos:

a) En el supuesto de parto, el Personal Laboral tendrá derecho al permiso por maternidad legalmente estable-
cido.

b) Por adopción de un menor el Personal Laboral tendrá derecho al permiso legalmente establecido.

c) El Personal Laboral con un hijo menor de 1 año tendrá derecho derecho al permiso legalmente establecido.

d) El Personal Laboral que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 6 años o un
disminuido físico psíquico o sensorial que no desempeñe actividad retribuida tendrá derecho a los permisos legal-
mente establecidos.

e) En caso de enviudar, el trabajador que tenga hijos menores de 6 años o disminuidos físicos, psíquicos o sen-
soriales que no desempeñen actividad retribuida y que estén a su cargo, tendrá derecho a los permisos legalmen-
te establecidos.

f) A lo largo del año el trabajador tendrá derecho a disfrutar hasta de 3 días de permiso por asuntos particula-
res, previa solicitud y siempre que las necesidades del servicio lo permitan. En caso de denegación, esta debe ser
razonada. Se disfrutarán hasta el 31 de enero del año siguiente y no se podrán acumular o las vacaciones.

g) Cuando el trabajador cause Baja Laboral por Accidente sea o no laboral, Enfermedad Profesional o Común,
el Ayuntamiento completara en todos los casos hasta el 100% de todos los conceptos retributivos, mientras dure la
incapacidad.

Art. 16. LICENCIAS NO RETRIBUIDAS.

Se contemplará según lo establecido en la legislación vigente, 

CAPÍTULO VI ACCESOS, PROMOCIÓN, TRASLADOS Y FORMACIÓN. 

Art. 17. PROVISIÓN DE VACANTES, CONTRATACIÓN E INGRESO.

La selección y contratación del personal sujeto a este Convenio se realizará bajo los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad, acordándose en el ámbito de la Comisión Paritaria de Seguimiento los procedimien-
tos y sistemas de contratación, tanto para contratos fijos, como temporales.

Art. 18. PROCEDIMIENTOS PARA PROVISIÓN DE VACANTES.

Las vacantes de personal que se produzcan, se proveerán con arreglo a las fases que se señalan y con el orden
de prelación que se establece:

a) Reingreso de excedentes voluntarios.

b) Traslados voluntarios.

c) Promoción interna. En los términos que regulen la Comisión de Seguimiento.

d) Oferta pública de empleo, en los términos que se regulan en la Comisión de Seguimiento.

e) Consolidación de empleo, en los términos que se regulan en la Comisión de Seguimiento.

Las bajas que se produzcan por I.T se cubrirán en el plazo máximo de 10 días. 
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Art. 19. LA SELECCIÓN DE PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

Si tras la adecuada cumplimentación de los procedimientos de provisión de vacantes que han quedado descri-
tos anteriormente, resultaran plazas vacantes, las mismas pasarán a formar parte de la ofer ta anual de empleo.

Como regla general, los puestos de trabajo que respondan a la actividad regular, normal y permanente del
Ayuntamiento, deberán ser cubiertos por Personal Laboral fijo.

Art. 20. LA PROVISIÓN DE VACANTES POR PROMOCIÓN INTERNA.

En las convocatorias de oferta de empleo se establecerá un turno de promoción interna, destinado a favorecer
la adecuada promoción profesional de los empleados públicos de este Ayuntamiento.

Podrán participar en el mencionado turno de promoción el Personal Laboral, que sea fijo, y que tenga como
mínimo dos años de antigüedad efectiva en cualquiera de los servicios, y que estén encuadrados en el grupo inme-
diatamente inferior al de la promoción, reuniendo los requisitos del puesto al que opten.

CAPÍTULO VII- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

Art. 21. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD.

Se contemplará según lo establecido en la legislación vigente, creándose en el plazo de dos meses a la firma
del presente Convenio Colectivo. Estará compuesto por dos miembros, uno el Delegado de Prevención,;, y un
Representante designado por el Ayuntamiento.

Art. 22. UNIFORME DE TRABAJO.

El Ayuntamiento proporcionará uniformes de trabajo en concordancia con el puesto y la función que realice el
trabajador. De acuerdo al Anexo III de este Convenio Colectivo.

El Comité de Seguridad y Salud velará para que los uniformes reúnan las condiciones adecuadas a las caracte-
rísticas de los puestos de trabajo de que se trate, a cuyo fin emitirá informe previo.

El personal estará obligado a utilizar durante su jornada laboral la ropa homologada que le sea facilitada por el
Ayuntamiento, que deberá mantener en correctas condiciones.

El Ayuntamiento facilitará el material y los medios necesarios para la Prevención de Riesgos Laborales, de acuer-
do al Plan de Prevención señalado con anterioridad.

El Ayuntamiento podrá facilitar ropa o material nuevo cuando considere que el de alguno de los trabajadores de
su servicio se encuentra en mal estado, aunque no se hayan cumplido los plazos de entrega de la ropa.

Art. 23. REVISIÓN MÉDICA.

Se efectuará anualmente un reconocimiento médico voluntario, excepto los servicios que considere obligatorio.
Del resultado de dicho reconocimiento deberá recibir información cada trabajador.

El Ayuntamiento estará obligado a proporcionar a los trabajadores que presente sus servicios de forma total o
parcial ante terminales de ordenadores, pantalla, etc., todas aquellas medidas de protección necesarias para preve-
nir los peligros laborales derivados de esta actividad.

Art. 24. BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS.

En todas las dependencias habrá, como mínimo, un botiquín de primeros auxilios, debidamente provistos, velan-
do por todo ello el Comité de Seguridad y Salud.

CAPÍTULO VIII- ASISTENCIA Y ACCIÓN SOCIAL.

Art.25. AYUDAS.

Se establece una ayuda anual de hasta 100 �/anuales para todos los trabajadores del Ayuntamiento, con el fin
de atender los siguientes conceptos: gastos de estudios, prótesis dentales y gafas, de los laborales y familiares direc-
tos a su cargo.
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Art. 26. AYUDAS PARA DISMINUIDOS FÍSICOS Y PSÍQUICOS.

Se concederá una ayuda anual a los trabajadores que tengan a su cargo familiares de primer grado, con minus-
valías físicas o psíquicas en porcentajes igual o superior al 33%.

A efectos de la acreditación de las correspondientes ayudas, sólo se considerarán como familiares a cargo los
hijos y/o cónyuge del solicitante, siempre que no generen rentas provenientes del trabajo personal.

La percepción de estas ayudas será compatible ,con las que por la misma naturaleza perciban de otros organis-
mos públicos.

Desde el 33% al 50% 250,00 �

Desde el 51% al 75% 500,00 �

Más del 75% 750,00 �

Art. 27. INCENTIVO FAMILIAR.

a) Ayuda por matrimonio:

Se establece una ayuda para los trabajadores incluidos en el presente Convenio Colectivo, que contraiga matri-
monio durante la vigencia del mismo, por cantidad de 300 �.

b) Ayuda por natalidad:

Con el nacimiento de cada hijo, el trabajador recibirá, de una sola vez, la cantidad de 350:e. Si con el nacimien-
to la unidad familiar pasa a ser numerosa, la cuantía a percibir por dicho nacimiento será de 400:e, de una sola vez.

c) Ayuda por guardería de titularidad publica.

Se establece una asignación única anual por hijos en edad inferior a los tres años que acudan a guardería, en
una cantidad de 300 �.

Art. 28. PREMIOS POR AÑOS DE SERVICIO Y JUBILACIÓN.

a) La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el Personal Laboral los 65 años de edad. El trabajador
recibirá un plus de jubilación de una mensualidad completa que como mínimo serán 1.100 euros, además de la men-
sualidad completa del mes en que aquella se produzca, independientemente del día que cause baja. El
Ayuntamiento se compromete a no amortizar las plazas vacantes que se produzcan por esta causa, incluyendo con
la mayor brevedad posible en sus ofertas públicas de empleo plazas de idéntica categoría profesional y otras de
distinta categoría que se hayan creado por transformación de las mencionadas vacantes, salvo las amortizaciones
que proceda por supresión de servicios.

b) El trabajador que cuente con 30 años de servicio activo, tendrá derecho a un premio de 300,00 �.

c) El trabajador que cumpla 25 años de servicio activo, tendrá derecho a un premio de 150,00 �.

d) La tramitación del expediente se efectuará a petición de la parte interesada ante la Comisión de Personal, con
el visto bueno de la Comisión Paritaria de Seguimiento. El plazo de solicitud será de 6 meses, contados a partir del
día siguiente en que el trabajador hubiese cumplido los años de servicio activo que dan lugar a la obtención del
plus.

e) Podrán ser beneficiarios de estos premios:

Los trabajadores que cumplan los requisitos expresados anteriormente.

La viuda, viudo o miembros pareja hecho y los hijos que dependieran económicamente del trabajador munici-
pal del apartado anterior, en los supuestos siguientes:

— Que fallezca sin haber solicitado el premio.

— Que fallezca antes de resolverse la solicitud.

Todos el Personal Laboral 
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Art. 29. ANTICIPOS REINTEGRABLES.

Todo el personal Laboral con carácter de fijo tendrá derecho a un anticipo de hasta 900 euros, a reintegrar en
14 mensualidades sin interés alguno. No podrá otorgarse nuevo anticipo hasta tanto no haya reintegrado en su tota-
lidad el que se le haya concedido anteriormente.

En el supuesto de que las solicitudes exceden de la cantidad presupuestario prevista para tal fin, se irán resol-
viendo según la cantidad disponible y por orden de presentación.

Art. 30 ASISTENCIA JURÍDICA.

El Ayuntamiento garantizara la esistencia jurídica gratuita al personal municipal que lo solicite, y lo precisara por
motivos de conflictos derivados de la prestación del servicio.

Art. 31. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

El Ayuntamiento suscribirá un Seguro de Responsabilidad Civil, que cubra las posibles contingencias que pue-
dan surgir ante terceros, producidos por acción u omisión en el ejercicio de las funciones que tengan atribuidas el
Personal Laboral del Ayuntamiento.

Art. 32. GARANTÍAS Y MEDIOS DE LOS DELEGADOS DE PERSONAL.

Los Delegados de Personal electos, dispondrán de un crédito de 20 horas mensuales retribuidas para el ejerci-
cio de sus funciones de representación.

El Ayuntamiento proporcionara a las partes firmantes del Convenio, los medios adecuados para el ejercicio de
su actividad. Los medios a proporcionar serán acordados en la Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio
Colectivo.

Art. 33. PARTICIPACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

La participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos se efectuará
mediante la capacidad representativo reconocido a las Organizaciones Sindicales en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical y el Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO VI. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 34. SANCIONES.

1.- Los trabajadores podrán ser sancionados por el Ayuntamiento, en vir tud de incumplimientos laborales, de
acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones, que se establecen en este ar tículo.

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores cometidas con ocasión o consecuencia de su trabajo podrán ser:
leves, graves o muy graves.

a) Son faltas leves:

1. La incorrección con el público y con los compañeros o subordinados. 

2. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas. 

3. La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo por causa injustificada, a no ser que se
pruebe la imposibilidad de hacerlo.

4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de hasta dos días en el periodo de un mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de hasta tres días en el periodo de un mes.

6. El descuido en la conservación de los locales, materiales y documentos de los servicios.

7. En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido excusable.

b) Será faltas graves:

1. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los/as demás trabajadores/as independientemente
de su categoría o nivel.
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2. El incumplimiento de las instrucciones de los responsables de la unidad y de las obligaciones concretas del
puesto de trabajo o las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el servicio.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de Seguridad y Salud Laboral, establecidas cuando
de las mismas puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física del trabajador o de otros trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de hasta tres días en el periodo de un mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de más de tres días y menos de diez días en el perio-
do de un mes.

7. El abandono del trabajo sin causa justificada.

8. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimes-
tre, cuando hayan mediado sanciones por las mismas.

c) Serán faltas muy graves:

1. El fraude, la deslealtad y el, abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como, cualquier conduc-
ta constitutiva de delito doloso.

2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.

3. El falseamiento voluntario de datos e informaciones de servicio.

4. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de tres días al mes.

5. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas de diez días o más al mes, o más de veinte al trimestre.

6. La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un periodo de seis meses cuan-
do hayan mediado sanciones por las mismas.

7. La obtención de beneficios económicos de los usuarios o proveedores del Centro.

8. La simulación de enfermedad o accidente.

9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación con sus deberes de puntualidad,
asistencia y permanencia en el trabajo.

10. La negligencia que puede causar graves daños en la conservación de los locales, material o documentos de
servicios.

11. La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los que tenga conocimiento por razón de trabajo
en el Centro.

12. El abuso de autoridad en el desempeño de las funciones encomendadas.

13. El acoso laboral y sexual.

3. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

— Amonestación por escrito.

— Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

— Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo real dejado de trabajar por faltas de
asistencia o puntualidad no justificadas.

b) Por faltas graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.

— Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concurso de ascenso por un periodo uno a dos
años.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Viernes, 4 de Mayo de 2007 Número 86



c) Por faltas muy graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de un mes y un día a tres meses.

— Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis años.

— Despido.

Art. 35. INCOACCIÓN.

Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya
iniciación se comunicara a los representantes de los trabajadores y al interesado.

Art. 36. PRESCRIPCIÓN.

Las faltas prescribirán:

a) Las leves a los diez días.

b) Las graves a los veinte días.

c) Las muy graves a los sesenta días.

En todo caso, a partir de la fecha en que el Ayuntamiento tuvo comunicación del hecho causante y, como máxi-
mo, a los seis meses de haberse producido el mismo.

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente instruido o preliminar del que,
en su caso, pueda instruirse, siempre que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de dos meses sin
mediar culpa del trabajador expedientado.

Transcurrido un año desde el cumplimiento de la sanción, se trate de falta grave o muy grave, se acordará la
cancelación de las anotaciones en los expedientes del trabajador a instancia del interesado. Las anotaciones por
faltas leves se cancelarán a los tres meses del cumplimento de la sanción.

De cualquier proceso sobre faltas, se dará conocimiento por escrito de su inicio en un plazo de 48 horas, al
Delegado de Personal.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

PRIMERA.

Los representantes legales del Personal Laboral y el Ayuntamiento se comprometen por el presente Convenio
Colectivo a colaborar con el fin de lograr mayores niveles de productividad, y una adecuada prestación de servicios
a los vecinos del municipio, estableciendo cauces de control y objetivos específicos, estos se establecerán por la
Comisión Paritaria de Seguimiento.

SEGUNDA.

Si el presente Convenio Colectivo fuera mejorado a favor del empleado público, por disposiciones estatales o
autonómicas, con competencias transferidas en la materia, serán éstas de aplicación prioritaria e inmediata.

TERCERA.

Durante la vigencia del Convenio Colectivo se estudiará por parte del Ayuntamiento la posibilidad de establecer
un Plan de Pensiones para el Personal Laboral, que se acordaría en el ámbito de la Comisión Paritaria de
Seguimiento.

CUARTA.

Los atrasos derivados de las nuevas tablas salariales, en caso de que se produzcan, tendrán efecto desde el día
1 de, enero de 2007 y se abonarán en una paga extraordinaria antes del día 1 de Mayo de 2007.
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QUINTA.

Los trabajadores del Ayuntamiento con categoría de Conductor a los que les venga derivada la retirada del per-
miso de conducir se le destinará a otro puesto de trabajo o función dentro del mismo centro de trabajo por el tiem-
po en que se encuentre en esta situación, reintegrándose a su puesto de trabajo una vez recupere dicho permiso,
sin merma en sus retribuciones, abonando el Ayuntamiento los gastos que suponga la nueva tramitación.

El nuevo puesto de trabajo asignado se hará por la Comisión Paritaria de Seguimiento.

Asimismo el Ayuntamiento no tendrá obligación alguna con el trabajador, cuando la retirada del permiso de con-
ducir, venga motivada por consumo de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas, o de bebidas alco-
hólicas, o por conducción dolosa o imprudencia temeraria, así declarado por sentencia judicial firme.

DISPOSICIÓN FINAL.

En lo no previsto en este Convenio Colectivo se estará a la legislación Básica Local o Estatal sobre Función
Pública, Leyes de Presupuestos Generales del Estado, Legislación de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
Legislación Estatal complementaria que afecte al Personal Laboral de la Administración Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Quedan derogados cuantos Convenios, Pactos o Acuerdos que se opongan al presente, siempre que sean de
igual o de inferior rango, así como los acuerdos municipales que se opongan.

ANEXO I

De acuerdo con los términos establecidos en el presente convenio colectivo con el fin de adecuar y publicar una
plantilla real del personal laboral fijo del Ayuntamiento, con sus correspondientes Categorías y Grupos, se confec-
ciona la siguiente Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral Fijo (RPT):

Linos Montero Carrasco 6533070 Grupo III Oficial de 1°. Oficios Varios 05/11/2002 

Pedro Pérez Sánchez 70794927 Grupo III Oficial de 1°. Oficios Varios 01/08/1996 

José Sánchez de la Fuente 6536981 Grupo III Oficial de 1°. Oficios Varios 14/10/1997 

Roberto García Saugar 70799304 Grupo III Oficial de 1°. Conductor 01/02/1992 

Pilar Ramos Martínez 6542927 Grupo III Aux. de Bibliotecas 01/08/1992 

Rocío Domínguez Peinado 70808236 Grupo III Administrativo 02/12/2002 

Mª Teresa Rodríguez Alonso 6576585 Grupo III Administrativo 15/12/1997 

Juan Díaz Gómez 6557696 Grupo IV Encargado de Mantenimiento 01/07/1997

Y Vigilancia Instalaciones

Deportivas

Cesáreo Cuéllar González 6537407 Grupo IV Oficial 2°. Oficios Varios 10/05/1991

Senén García Cuervo 6527360 Grupo IV Oficial 2°. Oficios Varios 09/05/1988

Juan Pedro García Sánchez 70800617 Grupo V Peón 01107/1996

M° Carmen Corcovado Alonso 6558042 Grupo V Personal de Servicios 01/05/1995

Victoria Corcovado Alonso 70798033 Grupo V Personal de Servicios 01/05/1995

Roberto Fernández Cambelo 52123,127 Grupo V Personal de Servicios 11/11/1996

Limpieza Viaria

Joaquín de la Fuente Lanchas 70789942 Grupo V Personal de Servicios 02/08/1989

Limpieza Viaria



ANEXO II

CATÁLOGO DE CATEGORÍAS Y FUNCIONES

La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de las diferentes categorí-
as profesionales que sean asignadas a los empleados públicos, de acuerdo con las funciones y tareas que efecti-
vamente se desempeñen.

El Personal Laboral tiene derecho a la clasificación profesional que corresponda, de acuerdo con las funciones
desempeñadas en su puesto de trabajo y con el cumplimiento de los requisitos exigidos para la asignación de los
distintos grupos y categorías profesionales que a continuación se relacionan:

GRUPO III.

AUXILIARES DE BIBLIOTECA.

Son los trabajadores que estando en posesión del Titulo de Bachiller (B.U.P. o superior) formación profesional
de grado superior, equivalente (o con categoría profesional reconocida en ordenanza laboral o convenio colectivo)
se encargan de la atención directa e información básica al publico en los distintos servicios y secciones de la biblio-
teca y centros afines (sección de prestamos, sección infantil, sala de lectura, etc.) y realizan funciones de apoyo al
personal titulado, no de sustitución, en trabajos que requieren cier to grado de conocimiento teórico y practico de
las técnicas bibliotecarias.

OFICIAL DE PRIMERA. CONDUCTOR

Son los trabajadores que estando en posesión de Título de Bachiller (B. U. P o Superior, Formación Profesional
de Grado Superior, o equivalente, o con categoría profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo, así como los permisos de conducir C+E o D+E), realizan las funciones propias de su oficio, profesión o
especialidad y asimismo realizan la función de conducción de los diferentes vehículos del Ayuntamiento, según las
necesidades del servicio, realizara una función u otra dentro de su jornada normal de trabajo, hasta completar la
misma.

OFICIAL DE PRIMERA. OFICIOS VARIOS.

Son los trabajadores que estando en posesión del Titulo de Bachiller (BUP o Superior), Formación Profesional
de Grado Superior o equivalente, (o con categoría profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo), realizan las funciones propias de su oficio, profesión o especialidad.

ADMINISTRATIVO.

Gestión de los procesos de trabajo de carácter administrativo económico y contable, según la dirección del
Secretario. Contabilidad Municipal, Liquidación, Nóminas y Seguridad Social, Ordenación de Pagos, Gestión
Impuesto IRPF e IVA, Control de facturas, gestión ingresos y pagos, Tesorería, Bancos y atención al contribuyente.

Asistencias Comisiones Informativas. Gestión de los procesos de trabajo de carácter administrativo. Tramitación
de expedientes de acuerdo con las directrices de Secretaria. Atención al público, Padrón de Habitantes, Actas sesio-
nes, Asistencia Comisiones Informativas, Urbanismo, contratación. Rentas Padrones fiscales, Sustitución Secretario

Registro de Entrada y Salida de Documentos. Atención al Ciudadano y Teléfono. Departamento de Bienestar
Social

GRUPO IV

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

Son los trabajadores que estando en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Grado
Medio, o equivalente (o con categoría profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), se
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encargan de las tareas que consisten en operaciones repetitivas o simples relativas al trabajo de oficina o despa-
chos, tales como correspondencia, archivo o cálculo sencillo, confección de documentos, como recibos, fichas,
transcripción o copias, extractos, registros, mecanografía ofimática y análogos.

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO Y VIGILANCIA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Son los Trabajadores que estando en posesión del titulo de Graduado Escolar, Formación profesional de Grado
Medio o equivalente (o con Categoría Profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), se
encarga del mantenimiento y vigilancia de las Instalaciones Deportivos Municipales y del Centro Escolar de El Teso,
bajo la supervisión del Concejal de Deportes.

OFICIAL DE SEGUNDA. OFICIOS VARIOS.

Son los trabajadores que estando en posesión del titulo de Graduado Escolar, Formación Profesional de Grado
Medio o equivalente (o con Categoría Profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), que sin
un dominio total y completo de un oficio determinado, realizan funciones propias de su categoría, bajo la supervi-
sión del Encargado u Oficial de 1

GRUPO V

PERSONAL DE SERVICIOS.

Son los trabajadores que estando en posesión de Certificado de Escolaridad o equivalente (o con categoría pro-
fesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), se encargan de la limpieza de las dependencias,
preparación de comedores, limpieza de utensilios y ropas, preparación de dormitorios y limpieza de los locales des-
tinados a oficinas, almacenes, servicios y otras dependencias.

PEÓN

Son los trabajadores que, estando en posesión del Certificado de Escolaridad, o equivalente, (o con categoría
profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), y en el ámbito de Medio Natural, ejecutan
labores que requieren solamente la aportación de fuerza física o atención, y que no son constitutivas de un oficio
específico.

ANEXO III 

VESTUARIO ANUAL

Oficial 1ª. Oficios Varios, Oficial 1ª. Conductor, Oficial 2ª. Oficios Varios, Encargado de Mantenimiento y
Vigilancia, Peón, Personal de Servicios, Personal de Servicios. Limpieza Viaria.

- 3 monos de trabajo.

- 1 par de botas.

- 1 jersey de lana.

- 1 par de botas de agua (cada dos años). 

- 1 pantalón para lluvia (cada dos años). 

- 1 chaqueta para lluvia (cada dos años). 

- 1 anorak (cada dos años). 

- 1 cinturón (Cada dos años). 

- 4 pares de calcetines. 

- 2 camisas de manga larga. 

- 2 camisas de manga corta. 

- 2 faldas/pantalones de verano. 
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- 2 faldas/pantalones de invierno. 

- 2 guardapolvos.

- 1 par de zapatillas.

Esta relación de prendas, se entregaran según la categoría profesional a que corresponda.

Serán de obligado cumplimiento para todo el Personal Laboral la entrega de las prendas del uniforme de traba-
jo usadas a la entrega de las nuevas prendas.

Dichas prendas podrán ser renovadas antes de tiempo, cuando estas sufran algún tipo de deteriora por motivo
de servicio.

ANEXO IV

SALARIO BASE

GRUPO MENSUAL 

I 1.150,00 �

II 1.050,00 �

III 1.000,00 �

IV 850,00 �

V 750,00 �

GRUPO MENSUAL.

I 200,00 �

II 200,00 �

III 200,00 �

IV 200,00 �

V 200,00 �

COMPLEMENTO PERSONAL DE ANTIGÜEDAD. GRUPO MENSUAL

El 3% de la masa salarial con un mínimo de 30 � por trienio.

COMPLEMENTO DE ATENCIÓN CONTINUADA POR DÍA DE TRABAJO:

50 � más un día de descanso 

COMPLEMENTO DE NOCTURNIDAD

MES: 214,08 �

DIA: 10,73 �

HORA: 1,45 �

COMPLEMENTO DE SERVICIOS ESPECIALES.

DÍA: 50 �

El Alcalde de Sotillo de la Adrada, Gregorio Rodríguez de  la Fuente

El Secretario General  FSP-UGT ÁVILA, Jesús Miguel Bahán López

El Delegado de Personal Laboral, Juan Díaz Gómez.
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Número 2.296/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-
sa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha
resolución, en vir tud del ar t. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar den-
tro del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de la Recaudación Municipal,
C/ Esteban Domingo, 2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene
abierta con el n°. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con
los recargos e intereses legales correspondientes al ar t. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo
339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no
ingresada, así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de
la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la provi-
dencia de apremio y por último será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (ar t. 28 de la ley
58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Advertir al interesado que por estar calificada la infracción como muy grave, conllevará la suspensión del permi-
so o licencia de conducir hasta tres meses, para la imposición en su caso de esta sanción se remitirá el expedien-
te a la Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila, Órgano competente a tal efecto.

Ávila, a 17 de abril de 2007

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 03, Félix Olmedo Rodríguez

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 2.037/07

AY U N T A M I E N T O D E

H U R T U M P A S C U A L

A N U N C I O

Por D. Enrique Guzmán Nieto, con domicilio en
este municipio, se ha solicitado a este Ayuntamiento
licencia ambiental para la actividad de explotaciones
de ganado bovino y porcino conforme a la documen-
tación presentada en este Ayuntamiento. Dichas
explotaciones están situada en esta localidad con las
siguientes características:

A).- PRIMERA EXPLOTACIÓN

Especie: bovino. Aptitud productiva: cebo 

N° de cabezas: 17.

Situación: parcela 5049 del polígono n° 2.

B).- SEGUNDA EXPLOTACIÓN

Especie: porcino. Aptitud productiva: reproductores. 

N° de cabezas: 11.

Situación: Parcela 5224 del polígono n° 1.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional
y transitorio para las explotaciones ganaderas de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de legalizar puedan formular por escrito en el
Registro General de este Ayuntamiento las alegacio-
nes pertinentes en el plazo de veinte días a contar
desde el día siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Hurtumpascual, a 3 de Abril de 2007.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 2.093/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

A N U N C I O

Solicitada concesión de licencia ambiental, asi
como de autorización de uso excepcional y corres-
pondiente licencia urbanística a favor de ESTACIÓN
DE SERVICIO GREDOS S.L., representada por D.
SANTIAGO JIMÉNEZ para la construcción y realiza-
ción de PROYECTO DE INSTALACIONES DE
DIVERSIÓN NATURAL EN LOS ARBOLES, en parce-
la 36 del polígono 25 en NAVARREDONDA DE GRE-
DOS (ÁVILA), en cumplimiento de lo determinado en
la legislación vigente sobre actividades clasificadas, y
de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 23 y
25 de la Ley 57/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de
Castilla y León, y en los ar tículos 293.4 y 307.3 del
Decreto 22/2004 de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, se procede a abrir periodo de información
pública por termino de veinte días a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quie-
nes se vean afectados de alguno modo por dicha acti-
vidad, puedan formular cuentas observaciones y ale-
gaciones estimen convenientes, significandose que el
expediente correspondiente objeto de esta informa-
ción se encuentra a disposición del publico en las ofi-
cinas municipales, donde podrá ser examinado duran-
te el horario de oficina.

En Navarredonda de Gredos, a 30 de marzo de
2007.

El Alcalde, Jose Manuel Garabato Díaz.
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Número 1.806/07

AY U N T A M I E N T O D E AV E I N T E

E D I C T O

D. Vicente Sánchez Muñoz, vecino de Aveinte, con
domicilio a efectos de notificaciones en la c/ La
Iglesia nº 1, de Aveinte, ha solicitado de esta Alcaldía
LICENCIA AMBIENTAL para la actividad de explota-
ción ganadera de ovino y caprino en el Camino de
Morañuela nº 2, de Aveinte, todo ello al amparo de las
previsiones de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de esta-
blecimiento de un Régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
la Ley 5/2005 y con el ar t. 86.2 de la Ley 30/92, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre un período de informa-
ción pública por plazo de veinte días, contados a par-
tir del siguiente al de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se
consideren afectados de alguna manera por la activi-
dad referida, puedan hacer las observaciones, recla-
maciones o alegaciones pertinentes.

En Aveinte, a 27 de Marzo del año 2.007.

El Alcalde, José Martín Sánchez.

Número 1.874/07

AY U N T A M I E N T O D E

F R E S N E D I L L A

A N U N C I O

En vir tud de lo dispuesto por la Ley de Urbanismo
de Castilla y León, se pone en conocimiento de todos
los posibles interesados, que la Asamblea de Vecinos
del concejo Abierto de Fresnedílla acordó, en sesión
celebrada el día 03-03-2007, por unanimidad de los
asistentes, aprobar inicialmente la 3ª modificación de
las Normas Urbanísticas Municipales de
Planeamiento de este Municipio, relativa a la modifica-
ción de la delimitación del sector de suelo urbano no
consolidado sunc-01.

Tras lo cual se abre un periodo de información
pública de un mes, con exposición de la documenta-
ción gráfica y escrita en las dependencias municipa-
les, a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, en horario de oficinas, a efectos de
que se puedan presentar cuantas reclamaciones y
sugerencias se tenga por conveniente.

En Fresnedilla, a 23 de marzo de 2007.

El Alcalde, José Moreno Fernández.

Número 2.034/07

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

E D I C T O

Don Isidro Rodríguez Rodríguez, con domicilio a
efectos de notificaciones en la C/ San Juan de la
Cruz, 11, de Salvadiós (Ávila), ha solicitado de este
Ayuntamiento LICENCIA AMBIENTAL para su explota-
ción de ganado bovino ubicada en la calle Santa
Teresa, s/n de la localidad, ello al amparo de las pre-
visiones de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de estable-
cimiento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de la Ley 5/2005, en relación con el ar tículo 86.2 de
la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común se abre un perí-
odo de información pública por plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad referida, pueda hacer las observacio-
nes, reclamaciones o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo indicado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En Salvadiós, a 20 de marzo de 2007.

La Alcaldesa, Mª Belén Hernández Jiménez.
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